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JUAN IGNACIO MORENO GARCÍA,  SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE BETERA 
(VALENCIA) 

 
 

 CERTIFICO: Que el Ayuntamiento en Pleno en sesión ordinaria,  celebrada el 7 de 
marzo de 2022,  adoptó entre otros, , el siguiente acuerdo, cuya parte expositiva y resolutoria se 
trascribe de forma literal de la minuta del acta a resultas de su aprobación: 

NOVENO.- INTERVENCIÓN .- EXPEDIENTE DE DACIÓN CUENTA DE INFORME DE LA 
VICEINTERVENCIÓN MUNICIPAL Nº  71-2022 SOBRE PLAN ANUAL DE CONTROL 
FINANCIERO 2021. 
 

Se da cuenta de expediente de dación cuenta de Informe de la Viceintervención 
Municipal nº 71-2022 sobre Plan anual de Control financiero 2021, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
“…/… 
 

 

AYUNTAMIENTO DE 
BÉTERA (VALENCIA) 

Informe de la Viceintervención Municipal 71/2022 

 
EXPEDIENTE: 

 
INT202200020_Plan anual de control financiero 2021  

CENTRO GESTOR: Departamento de Intervención 

 
Jorge Zamora Muñoz, Viceinterventor del Ayuntamiento de Bétera, dentro de las funciones encomendadas de 
conformidad con lo exigido por el artículo 31 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, elabora el siguiente informe 
propuesta: 
 
De acuerdo con el artículo 31 del RD 424/2017 de control interno, el órgano interventor deberá elaborar un Plan 
Anual de Control Financiero que recogerá las actuaciones de control permanente y auditoría pública a realizar 
durante el ejercicio. 
El Plan Anual de Control Financiero incluirá todas aquellas actuaciones cuya realización por el órgano interventor 
derive de una obligación legal y las que anualmente se seleccionen sobre la base de un análisis de riesgos 
consistente con los objetivos que se pretendan conseguir, las prioridades establecidas para cada ejercicio y los 
medios disponibles. A estos efectos, se incluirán en el Plan las actuaciones referidas en el artículo 29.4 del 
Reglamento. 
El concepto de riesgo debe ser entendido como la posibilidad de que se produzcan hechos o circunstancias en la 
gestión sometida a control susceptibles de generar incumplimientos de la normativa aplicable, falta de fiabilidad de 
la información financiera, inadecuada protección de los activos o falta de eficacia y eficiencia en la gestión. 
Una vez identificados los riesgos será necesario asignar prioridades para seleccionar las actuaciones a realizar. De 
esta manera, se realizará una evaluación para estimar la importancia del riesgo, utilizando tanto criterios 
cuantitativos como cualitativos, y se atenderá a la conveniencia de seleccionar controles con regularidad y rotación, 
evitando tanto repetir controles en actividades económico-financieras calificadas sin riesgo como que se generen 
debilidades precisamente por la ausencia reiterada de control. 
Identificados y evaluados los riesgos, el órgano interventor elaborará el Plan Anual concretando las actuaciones a 
realizar e identificando el alcance objetivo, subjetivo y temporal de cada una de ellas. El Plan Anual de Control 
Financiero así elaborado será remitido a efectos informativos al Pleno. 
El Plan Anual de Control Financiero podrá ser modificado como consecuencia de la ejecución de controles en virtud 
de solicitud o mandato legal, variaciones en la estructura de las entidades objeto de control, insuficiencia de 
medios o por otras razones debidamente ponderadas. El Plan Anual de Control Financiero modificado será remitido 
a efectos informativos al Pleno. 
 
 
En base a ello, se ha elaborado el siguiente Plan anual de control financiero que esta intervención tienen a bien 
remitir al Pleno de la corporación; 

 
 
 

PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO 
 
 

I.- INTRODUCCIÓN 
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El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el cual se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local (RD 424/2017) que tiene por objeto el despliegue reglamentario previsto en el 
artículo 213 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (RDLeg 2/2004). 
 
El régimen de control interno establecido en el RD 424/2017 se regula sobre la base de la experiencia en el 
ejercicio de esta función por parte de la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) configurando, 
por lo tanto, un modelo consistente en lo establecido para el sector público estatal. Con estos efectos, se 
incorporan reglas, técnicas y procedimientos de auditoría con la finalidad de conseguir mejoras sustanciales en el 
ejercicio del control interno en las entidades locales. El control interno de la actividad económico-financiera del 
sector público local tiene que ejercerse por el órgano interventor mediante el ejercicio de la función interventora y 
el control financiero.  
 
En relación a la función interventora, en sesión plenaria en la que se aprueba el presupuesto de la entidad, en la 
que se incluye la aprobación de las bases de ejecución se configuró el modelo a aplicar, con la aprobación de la 
sustitución de la fiscalización previa de los derechos e ingresos de la tesorería de la entidad local por el control 
inherente a la toma de razón en contabilidad, y la aprobación del régimen de fiscalización e intervención limitada 
previa de requisitos básicos sobre gastos y obligaciones para el ejercicio de la función interventora.  
 
En materia de control financiero debe destacarse que el RD 424/2017 incorpora importantes novedades a causa del 
inexistente desarrollo sobre esta materia en el ámbito local. Esta modalidad de control financiero tiene por objeto 
verificar el funcionamiento de los servicios del sector público local en el aspecto económico-financiero para 
comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices que los rigen y, en general, que su gestión se ajusta a los 
principios de buena gestión financiera, comprobando que la gestión de los recursos públicos se encuentra orientada 
para la eficacia, la eficiencia, la economía, la calidad y la transparencia, y para los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. El control financiero, así definido, comprende las modalidades de control 
permanente y de auditoría pública, incluyendo, en ambas, el control de eficacia referido en el artículo 213 del RD 
Legislativo 2/2004. 
 
El objetivo final es asegurar un modelo eficaz de control interno que asegure, con medios propios o externos, el 
control efectivo de, como mínimo, el 80% del presupuesto general consolidado del ejercicio mediante la aplicación 
de las modalidades de función interventora y de control financiero. En el transcurso de tres ejercicios consecutivos, 
y en base a un análisis previo de riesgos, deberá haber alcanzado el 100% de este presupuesto. Para alcanzar 
estos objetivos se deberán habilitar los medios necesarios y suficientes al órgano interventor.  
 
Con la finalidad de planificar la ejecución de esta modalidad de control, el artículo 31 del RD 424/2017 establece 
que el órgano interventor debe elaborar un Plan Anual de Control Financiero (PACF) que recogerá todas las 
actuaciones planificadas de control permanente y de auditoría pública a realizar durante el ejercicio, es decir, con 
excepción de las actuaciones que deriven de una obligación legal que se deba realizar con carácter previo a la 
adopción de los acuerdos correspondientes (actuaciones obligatorias no planificadas). 
 
Por lo tanto, este PACF incluirá todas aquellas actuaciones que deriven de una obligación (actuaciones obligatorias 
planificadas) y las que anualmente se seleccionen sobre la base de un análisis de riesgos consistente con los 
objetivos que se pretendan conseguir, las prioridades establecidas para cada ejercicio y los medios disponibles 
(actuaciones planificadas). 
Si bien de acuerdo con el artículo 29 del RD de control, la auditoría pública consistirá en la verificación, realizada 
con posterioridad y efectuada de forma sistemática, de la actividad económico-financiera del sector público local, 
mediante la aplicación de los procedimientos de revisión selectivos contenidos en las normas de auditoría e 
instrucciones que dicte la Intervención General de la Administración del Estado. La auditoría pública engloba, en 
particular, las siguientes modalidades: 
 
A) La auditoría de cuentas, que tiene por objeto la verificación relativa a si las cuentas anuales representan en 
todos los aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de la 
entidad y, en su caso, la ejecución del presupuesto de acuerdo con las normas y principios contables y 
presupuestarios que le son de aplicación y contienen la información necesaria para su interpretación y comprensión 
adecuada. 
 
El órgano interventor de la Entidad Local realizará anualmente la auditoría de las cuentas anuales de: 
 
a) Los organismos autónomos locales. 
 
b) Las entidades públicas empresariales locales. 
 
c) Las fundaciones del sector público local obligadas a auditarse por su normativa específica. 
 
d) Los fondos y los consorcios a los que se refiere el artículo 2.2 de este Reglamento. 
 
e) Las sociedades mercantiles y las fundaciones del sector público local no sometidas a la obligación de auditarse 
que se hubieran incluido en el plan anual de auditorías. 
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B) La auditoría de cumplimiento y la auditoría operativa, en las entidades sector público local no sometidas a 
control permanente, con el fin último de mejorar la gestión del sector público local en su aspecto económico, 
financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y procedimental. 
 
La auditoría de cumplimiento tiene como objeto la verificación de que los actos, operaciones y procedimientos de 
gestión económico-financiera se han desarrollado de conformidad con las normas que les son de aplicación. 
 
La auditoría operativa tiene como objeto el examen sistemático y objetivo de las operaciones y procedimientos de 
una organización, programa, actividad o función pública, con el objeto de proporcionar una valoración 
independiente de su racionalidad económico-financiera y su adecuación a los principios de la buena gestión, a fin 
de detectar sus posibles deficiencias y proponer las recomendaciones oportunas en orden a la corrección de 
aquéllas. 
 
 
Dado que actualmente el Ayuntamiento de Bétera no posee ninguna entidad dependiente dentro del ámbito 
subjetivo de la auditoria pública, el Plan Anual de Control Financiero excluye la auditoria de su ámbito de aplicación 
limitándose al control permanente sobre el ayuntamiento. 
 
 
En cumplimiento de los preceptos legales expuestos, se ha elaborado este Plan que determina el marco de las 
actuaciones de control financiero correspondientes al ejercicio 2022 y que se llevarán a cabo sobre los 
ejercicios de 2019,2020 y 2021. Con este objetivo se pretende cubrir el desfase temporal existente en el marco 
de control financiero en la entidad, ya que durante el ejercicio 2021 se han realizado labores de control sobre el 
año 2018. 
 

II.- CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 
 

 
A tenor de lo preceptuado en el referido artículo 31 del RD 424/2017, como se ha indicado en el apartado anterior, 
el Plan Anual recogerá tanto las actuaciones cuya realización por el órgano interventor derive de una obligación 
legal como las que anualmente se seleccionen sobre la base de un análisis de riesgos. En los siguientes apartados 
se detallan, en primer lugar, las actuaciones a realizar por el órgano interventor derivadas de una obligación legal. 
En segundo lugar, se relacionan las actuaciones de control permanente seleccionadas para su realización en el 
ejercicio 2022, incluyendo en dicho apartado: el análisis de riesgos previo, las prioridades establecidas y los 
medios disponibles. 
 
 
II.1. ACTUACIONES ATRIBUIDAS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO AL ÓRGANO INTERVENTOR 
(Actuaciones a realizar de carácter obligatorio) 
 
Se enumeran a continuación las actuaciones atribuidas al órgano interventor en el ordenamiento jurídico agrupadas 
por leyes y su normativa de desarrollo. 
 
A) Actuaciones atribuidas al órgano interventor por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local (LRBRL) 
 

 Informe de sostenibilidad financiera para el ejercicio de competencias distintas de las propias y de las 
atribuidas por delegación (Art. 7.4 LRBRL). 

 Informe relativo al cumplimiento de los principios previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF) en el caso de creación de entes de ámbito 
territorial inferior al Municipio, carentes de personalidad jurídica, como forma de organización 
desconcentrada del mismo para la administración de núcleos de población separados (Art. 24 bis LRBRL). 

 Informe de sostenibilidad financiera para la constitución de consorcios (Art. 57 LRBRL). 
 Informe sobre las iniciativas populares, cuando estas afecten a derechos y obligaciones de contenido 

económico del ayuntamiento. (Art. 70 bis LRBRL). 
 Informe de sostenibilidad financiera de las propuestas de gestión directa de los servicios públicos de 

competencia local a través de entidad pública empresarial local o de sociedad mercantil local, cuyo capital 
social sea de titularidad pública (Art. 85 LRBRL). 

 Informe de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y de la sostenibilidad 
financiera del ejercicio de sus competencias, en caso de que la entidad local proponga ejercer la iniciativa 
pública para el desarrollo de actividades económicas (Art. 86 LRBRL). 

 Informe de seguimiento del plan económico-financiero, en caso de que por incumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda pública o de la regla de gasto, la corporación local 
hubiera formulado un plan a tenor de lo establecido en el artículo 21 de la LOEPSF (Art. 116 bis LRBRL). 

B) Actuaciones atribuidas al órgano interventor por la Ley Reguladora de las Haciendas  Locales,  cuyo  texto  
refundido  se  aprobó  por  Real  Decreto  Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL) y su normativa de 
desarrollo. 
 
Se incluyen en este apartado las actuaciones atribuidas al órgano interventor en el TRLRHL, así como, en el Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos (RD500/90) y lo regulado en las 
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Bases de Ejecución del Presupuesto (BEP). Se incluyen asimismo determinadas actuaciones previstas en el RD 
424/2017. 
 

 Informe previo a la concertación o modificación de cualquier operación de crédito en el que se analizará, 
especialmente, la capacidad de la entidad local para hacer frente, en el tiempo, a las obligaciones que de 
aquéllas se deriven para ésta (Art. 52 del TRLRHL). 

 Informe previo a la concertación de operaciones de crédito a largo plazo por los organismos autónomos y 
los entes y sociedades mercantiles dependientes del Ayuntamiento (Art. 54 del TRLRHL). 

 Informe sobre el presupuesto general de la entidad local previo a su aprobación. (Art. 168 del TRLRHL). 
 Si se prorrogase el presupuesto: informe, en su caso, de los ajustes de crédito previstos en el Art. 21 RD 

500/1990. 
 Informe de las modificaciones presupuestarias por crédito extraordinario y suplemento de crédito de la 

Entidad Local. (Art. 177.2 del TRLRHL y Art. 37 del RD 500 /1990). 
 Informe de las modificaciones presupuestarias por crédito extraordinario y suplemento de crédito de los 

organismos autónomos (Art. 177.3 del TRLRHL y Art 37 RD 500/1990). 
 Informe sobre Ampliación de crédito. (Art. 178 del TRLRHL, así como la Base 8.2 de las de Ejecución del 

Presupuesto). 
 Informe sobre Transferencia de crédito (Art. 179 del TRLRHL, Base 8.3º de las de Ejecución del 

Presupuesto). 
 Informe sobre Generación de Crédito (Art. 181 de TRLRHL, Base 8.4º de las de Ejecución del Presupuesto. 
 Informe sobre incorporación de Remanentes de crédito. (Art. 21 RD 500/1990, así como la base 8.5º de 

las de Ejecución del Presupuesto). 
 Informe previo a las normas que regulen la expedición de órdenes de pago a justificar con cargo a los 

presupuestos de gastos, a incluir en las Bases de Ejecución (Art. 190 del TRLRHL y Art. 72 RD 500/1990). 
 Informe sobre liquidación del Presupuesto de la Entidad Local (Art. 191 de TRLRHL). 
 Informe sobre liquidación de los presupuestos de organismos autónomos. (Art. 192 de TRLRHL). 
 Informe previo a la revocación del acuerdo de reducción de gastos del nuevo presupuesto, adoptado en 

caso de liquidación del presupuesto anterior con remanente de tesorería negativo. (Art. 193 de TRLRHL). 
 Informe resumen anual dirigido a la Intervención General de la Administración del Estado sobre los 

resultados del control interno respecto de la gestión económica de la entidad local. (Art. 213 de TRLRHL). 
 Informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarios los 

reparos efectuados por el órgano interventor, así como un resumen de las principales anomalías 
detectadas en materia de ingresos. (Art. 218.1 de TRLRHL). 

 Informe al Tribunal de Cuentas sobre las resoluciones y acuerdos adoptados por la presidencia de la 
Entidad Local y por el Pleno de la Corporación contrarios a los reparos formulados, así como un resumen 
de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos, (Art. 218.3 de TRLRHL). 

 Informe al Pleno sobre el resultado del control financiero sobre la Entidad Local, (Art. 220 TRLRHL). 
 Informe acerca de la consistencia y soporte de las proyecciones presupuestarias que contenga la memoria 

económica específica en las inversiones financieramente sostenibles (Disposición Adicional 16º de 
TRLRHL). 

 Informe al Ministerio de Hacienda de las inversiones realizadas en aplicación de lo previsto en la 
Disposición Adicional 16º de TRLRHL. (Apartado 8 de la D.A.16ª del TRLRHL). 

 Informe con los resultados obtenidos del control de las cuentas a justificar y anticipos de caja fija (Art. 
27.2 del RD 424/2017) 
 
 

C) Actuaciones atribuidas al órgano interventor por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF) y su normativa de desarrollo. 

 
Se incluyen en este apartado las actuaciones atribuidas al órgano interventor por los preceptos vigentes del Real 
Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 
12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales (REP), así como la LOEPSF 
y su normativa de desarrollo. 
 

 Informe sobre cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia entidad y de sus organismos 
autónomos y entidades dependientes, en cuanto al presupuesto inicial y, en su caso, sus modificaciones. 
(Art.16.1 del REP). 

 Informe anual sobre verificación del cumplimiento de los planes económico-financieros aprobados, en su 
caso. (Art. 22 REP). 

 Informe de seguimiento del cumplimiento del periodo medio de pago a proveedores. (Art. 18.5 LOEPSF). 
 Informe y comunicación de alerta a la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, en el caso 

de que se supere el plazo máximo de pago previsto en la normativa de morosidad durante dos meses 
consecutivos. (Art. 18.5 LOEPSF). 
 

D) Actuaciones atribuidas al órgano interventor por la Ley 40/2015 de 1 de  marzo reguladora del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas (LRJAP): 

 
 Informe sobre la propuesta de declaración de medio propio y servicio técnico de la entidades integrantes 

del sector público local (Art. 86 LRJAP) 
 Informe sobre la transformación de entidades integrantes del sector público local. (Art. 87 LRJAP). 
 Informe sobre el plan de redimensionamiento del sector público local (Art. 94 LRJAP). 

 

C
ó

d
. V

al
id

ac
ió

n
: 

14
15

47
06

30
74

52
61

53
20

 | 
V

er
if

ic
ac

ió
n

: 
ht

tp
s:

//s
ta

.b
et

er
a.

es
/s

ta
/p

ag
es

/u
til

s/
do

cu
m

en
tC

he
ck

.js
p 



5 

 

 

E) Atribuciones al órgano interventor reguladas en otras normas 
 

Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 
facturas en el Sector Público. 

 Informe sobre evaluación del cumplimiento de la normativa en materia de morosidad. (Art. 12 de la Ley 
25/2013). 

 La auditoría de sistemas para verificar que los correspondientes registros contables de facturas cumplen 
con las condiciones de funcionamiento que prevé la Ley 25/2013 y la normativa de desarrollo y, en 
particular, que no queden retenidas las facturas presentadas al punto general de entrada de facturas 
electrónicas, dirigidas a órganos o entidades de la respectiva entidad, en ninguna de las fases del proceso, 
establecida en el artículo 12.3 de la Ley 25/2013. 
 

 
Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

 Informe acreditativo de no haber deuda pendiente de liquidación con cargo al presupuesto municipal, en el 
caso de cesión gratuita de bienes. (Art. 110.1.d) del Reglamento de Bienes). 

 
 
 

 
II.2. ACTUACIONES SELECCIONADAS SOBRE UN ANÁLISIS DE RIESGOS. 
 
 
Como ya se ha indicado anteriormente de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.2 del RD 424/2017 el Plan 
Anual de Control Financiero incluirá las actuaciones que anualmente se seleccionen sobre la base de un análisis de 
riesgos consistente con los objetivos que se pretendan conseguir, las prioridades establecidas para cada ejercicio y 
los medios disponibles. 
 
El concepto de riesgo debe ser entendido como la posibilidad de que se produzcan hechos o circunstancias en la 
gestión sometida a control susceptibles de generar incumplimientos de la normativa aplicable, falta de fiabilidad de 
la información financiera, inadecuada protección de los activos o falta de eficacia y eficiencia en la gestión. 
 
Una vez identificados los riesgos será necesario asignar prioridades para seleccionar las actuaciones a realizar. De 
esta manera, se realizará una evaluación para estimar la importancia del riesgo, utilizando tanto criterios 
cuantitativos como cualitativos, y se atenderá a la conveniencia de seleccionar controles con regularidad y rotación, 
evitando tanto repetir controles en actividades económico-financieras calificadas sin riesgo como que se generen 
debilidades precisamente por la ausencia reiterada de control. 
 
 
Es necesario remarcar la carencia de medios tanto personales como materiales de los que dispone esta 
intervención, por lo que la identificación de los riesgos se lleva a cabo en base a la experiencia acumulada desde la 
toma de posesión en el ayuntamiento. Careciendo en el momento de la elaboración del plan de sistemas que 
permitan evaluar el riesgo de forma más objetiva. 
 
Por tanto las prioridades establecidas para el ejercicio 2022 son la aprobación del Plan anual de control financiero 
así como su implementación en los términos que sean posibles de acuerdo a los medios disponibles. Se van a 
seleccionar por tanto una serie de áreas en las que esta Intervención considera necesaria su revisión y se llevarán 
a cabo las actuaciones descritas a continuación: 
 
 
Actuaciones seleccionadas: 
 

1) CONTRATACIÓN 
 

Objetivo: Verificar que la tramitación, adjudicación y ejecución de los expedientes seleccionados de entre la 
muestra se desarrollan de conformidad con la normativa en materia de contratos. 
 
Alcance: La muestra se realizará sobre contratos formalizados en 2019,2020 y 2021 y formarán parte de los 
procedimientos a realizar, al menos, los siguientes aspectos: 
 
- Actuaciones administrativas previas: orden d inicio, elección del procedimiento, informe jurídico, certificación de 
existencia de crédito, fiscalización previa, pliego de cláusulas particulares, pliego de prescripciones técnicas, 
expedientes urgentes, resolución motivada de aprobación, etc.  
- Procedimientos de adjudicación: publicidad, mesas de contratación, informes técnicos, fiscalización previa, 
acuerdos de adjudicación, etc.  
- Formalización de los contratos.  
- Ejecución de los contratos.  
- Modificaciones prórrogas o variaciones de plazos, otros incidencias y extinción de los contratos. 
- Contratos menores: análisis de la situación y necesidades de licitación en suministros /servicios al amparo de la 
nueva LCSP: se procederá a analizar la facturación anual de aquellos proveedores que vienen prestando sucesivos 
contratos menores cuyas prestaciones constituyen una unidad, cuando con eso se superan las cuantías máximas 
que limitan este tipo de contratos. 
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2) PERSONAL 
 

Objetivo: Comprobar que los gastos de personal se ajustan a la normativa vigente, siendo los objetivos específicos 
los siguientes:  
 
a. Análisis del control interno, con el fin de evaluar la adecuada gestión de los gastos de personal.  
b. Obtener información sobre la estructura y la organización del personal.  
c. Determinación de los gastos de personal, así como verificar el grado de cumplimiento de la normativa reguladora 
aplicable en materia de personal.  
d. Adecuación de las nóminas del personal a las disposiciones normativas en vigor así como en el ejercicio 2021 su 
adecuación a la relación de puestos de trabajo aprobada en dicho año. 
 
Alcance:  
 
- Revisión de la regularidad de las ofertas públicas de ocupación.  
- Plantilla y sus variaciones  
- Tasa de reposición de efectivos, nuevos puestos de trabajo creados.  
- Análisis de la regularidad de la valoración de los lugares y su aplicación  
- Regularidad de los procesos de selección y de las contrataciones no incursas a procesos de selección.  
- Regularidad de las excedencias, comisiones de servicios, permisos, incompatibilidades, etc.  
- Análisis de las nóminas. Comprobación aritmética de los cálculos y adecuación de las retribuciones a las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 
- Revisión de la gestión y efectos retributivos de complementos y retribuciones variables.  
- Análisis de la regularidad de los complementos no salariales y análisis de su gestión.  
- Revisión de la regularidad de las retribuciones y compensaciones de los cargos electos.  
- Análisis de la regularidad y de la gestión de las dietas y otras compensaciones.  
- Análisis de la regularidad y la gestión de préstamos y anticipos.  
- Análisis de las reclamaciones de personal y de los pasivos contingentes.  
- Análisis de las asistencias jurídicas.  
- Análisis de los contratos de servicios circunscritos para la contratación de personal 
 
El ámbito temporal se circunscribe al período comprendido entre 01/01/2019 a 31/12/2021. No obstante, la 
fiscalización podrá retrotraerse a todos los hechos anteriores que sean precisos para un adecuado análisis de la 
situación. 
 
 
 

3) INGRESOS 
 

Objetivo: Dar cumplimiento efectivo a la exigencia contenida en el artículo 219 del TRLRHL donde se establece la 
necesidad de someter a fiscalización plena posterior, mediante las de técnicas de muestreo o auditoría, las 
obligaciones y gastos incursas a fiscalización previa limitada.  
Alcance: 
 
- Ingresos por concesiones administrativas. Atendiendo el importe y relevancia del servicio 
- Análisis de la gestión de cobro de las tasas por el otorgamiento de licencias urbanísticas  
-Análisis de la devolución de ingresos indebidos 
 
 
 

4) SUBVENCIONES 
 

Objetivo: Dar cumplimiento a lo dispuesto en el título tercero de la Ley 38/2003 general de subvenciones. 
 
Alcance: 
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario. 
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus obligaciones en la gestión y 
aplicación de la subvención. 
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras. 
d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por beneficiarios y 
entidades colaboradoras, han sido financiadas con la subvención. 
e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos establecidos en el 
apartado 3 del artículo 19 de esta ley. 
f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la Administración por beneficiarios y 
entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada 
y correcta obtención, utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas. 
 
Además se verificará que se han seguidos los trámites oportunos en relación con las convocatorias, publicidad, 
plazos, publicación, etc. 
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II.3 MEMORIA DE PLANIFICACIÓN 

 
Antes de empezar las actuaciones descritas anteriormente, la Intervención podrá aprobar una memoria de 
planificación de los trabajos, concretando, entre otros, el alcance y los objetivos del trabajo, el régimen jurídico 
aplicable, el equipo de trabajo, el calendario previsto para la ejecución para las diferentes fases del trabajo y, en su 
caso, el sistema de determinación de muestras y los programas de trabajo a utilizar. 
 
II.4 MOMENTO, FORMA Y PLAZO PARA EL EJERCICIO DE LAS ACTUACIONES DE CONTROL FINANCIERO 

 
La ejecución de los trabajos de control financiero incluidos en el presente Plan, se realizarán por el órgano 
interventor, de forma continua o con posterioridad, de acuerdo con lo que prevén el RD 424/2017 y las normas 
técnicas de control financiero y auditoría pública dictadas por la IGAE. 
Si bien para la realización de tales actuaciones se podrán recabar la colaboración pública o privada en los términos 
señalados en el artículo 34 del RD 424/2017 por el que se aprueba el régimen jurídico de control interno de las 
entidades locales así como lo dispuesto en la disposición adicional cuarta apartado tercero de la Ley 38/2003 en 
relación a la colaboración de empresas privadas para la realización del control financiero de subvenciones. 
 
II.5 MEDIOS DISPONIBLES 
 
Dado que los medios personales actualmente disponibles en la Intervención de esta entidad no son suficientes para 
afrontar la realización de las actuaciones previstas en el presente Plan, estas actuaciones se van a realizar a través 
del correspondiente procedimiento de contratación de firmas privadas de auditoría. 
 
Por lo tanto, a los efectos de lo previsto en los artículos 4.3 y 34.1 del RD 424/2017 se hace constar que, para la 
realización de las actuaciones de control financiero previstas en el presente Plan, sería necesaria la ampliación de 
personal de la Intervención para poder realizar más actuaciones de forma directa, y en el presupuesto deberá de 
consignarse crédito para tal fin. 
 
No obstante la Intervención realizará los esfuerzos posibles para llevar a cabo la ejecución del presente plan, que 
dependerá en gran medida del volumen de trabajo del departamento. 
 
III. MODIFICACIÓN DEL PLAN 

 
La Intervención podrá modificar el presente PACF como consecuencia de la ejecución de controles, en virtud de 
solicitud o mandato legal, por variaciones en la estructura de las entidades objeto de control, por insuficiencia de 
medios o por otras razones debidamente ponderadas. 

 
IV. INFORMACIÓN AL PLENO 
 
Del presente Plan, así como de las posibles modificaciones, se dará cuenta al Pleno de la Corporación. 

 
De los trabajos y actuaciones realizadas se emitirá el correspondiente informe por la Intervención y se tramitará de 
acuerdo con el procedimiento establecido en las normas técnicas de control financiero y auditoría dictadas por la 
IGAE. 
 
De acuerdo con los artículos 220.3 del RD Leg 2/2004 y 36.1 del RD 424/2017, los informes definitivos que 
resulten de las actuaciones incluidas en el presente Plan, conjuntamente con las alegaciones efectuadas por las 
entidades auditadas, serán enviados, a través de la Presidencia, al Pleno de la Corporación para su conocimiento. 
 
V. PUBLICIDAD DEL PLAN 
 
Este Plan será publicado en el Portal de transparencia de la entidad, en virtud de lo establecido en el artículo 6 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 
 

…/….” 

 Certificación de dación cuenta del Informe a la Comisión Informativa  correspondiente 
celebrada el 28 de Febrero de 2022. 
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Visto lo dispuesto en el  Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el cual se regula el 

régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local (RD 424/2017) , Texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo (RDLeg 2/2004), en relación con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local y con el ROF y RJ de las EELL y demás normativa concordante y de 
aplicación. 
 

 
La Corporación Municipal,  queda enterada del Informe de la Viceintervención Municipal 

nº 71-2022 sobre Plan anual de Control financiero 2021. 
 
 

  
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación, con 
el visado de la Alcaldía Presidencia, con la reserva de lo establecido en el art. 206 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en Bétera. 

 

 
 

LA ALCADÍA PRESIDENCIA 
 

EL SECRETARIO  
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